(WAGE PAYMENT)
PAGO DE SALARIO
(d) Se Prohíbe la Impresión del Número de Seguro Social del Empleado
(1) En esta sub-sección, el “empleador” incluye una unidad gubernamental.
(2) Un empleador no puede imprimir o causar que se imprima el número de Seguro Social en el cheque de pago del salario del empleado, ni en un papel que va con el cheque de pago del empleado, o en un aviso de depósito directo del sueldo del empleado, tampoco en un aviso de un crédito del sueldo del empleado a una tarjeta de crédito o tarjeta debito.
(e) Esta sección no prohíbe el:
(1) depósito directo del sueldo de un empleado en la cuenta personal del Banco del empleado en concordancia con la autorización del empleado; o
(2) crédito del sueldo del empleado a la tarjeta de debito o cuenta de la tarjeta de la cual el empleado tiene acceso a los fondos a través de retiros, compras, o transferencias si:
(i) es autorizado por el empleado; y
(ii) cualquier honorario que se aplica a la tarjeta de debito o a la cuenta de la tarjeta se muestra por escrito en un tipo de letra tamaño 12

